
Corte avala aborto por violación
Lunes, 05 de Agosto de 2019 18:55

Los ministros avalaron una NOM que ordena a todos los hospitales públicos deben interrumpir
los embarazos resultados de violación sin necesidad de que la víctima denuncie el delito ante
el MP.

Leer más: MÉXICO – Aristegui Noticias

  

 1 / 1

https://aristeguinoticias.com/0508/mexico/corte-avala-aborto-por-violacion/

